
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-011-2015-00742-00 

DEMANDANTE  GUILLERMO LEON PALACIO GONZALEZ 

DEMANDADO  MARTHA CECILIA LOPERA LOPERA 

Asunto 
Incorpora cuentas  

Requiere  

A.S.  2123V (1484)                                                                    4 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines que 

consideren pertinentes el informe presentado por la auxiliar de la justicia 

(secuestre) LUZ DARY ROLDAN CORONADO, donde informa entre otras 

cosas que consignó un valor de $1.321.500  a órdenes del Juzgado. 

 

Se requiere a las partes para que se sirvan indicarle al Despacho si el 

inmueble fue entregado tal como se ordenó en auto del 16 de marzo de 

2021. 

 

En todo caso, se requiere a la secuestre no sólo para que se sirva indicar 

si realizó la entrega del bien inmueble con matrícula Nro.001-5287330 sino 

para que proceda a rendir cuentas comprobadas de la administración, 

tal como se le ordenó en el auto que antecede.  

 

Remítase copia de la presente providencia y la emitida el 16 de marzo de 

2021 a la secuestre por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, correo 

electrónico: luz29rol@hotmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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